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EL PROGRAMA INTERREG MAC 2021-2027

 NUEVO COMPONENTE DE COOPERACIÓN 
TERRITORIAL “REGIONES ULTRAPERIFÉRICAS”
(Reglamento 2021/1059)
Principal instrumento para inserción regional RUP

 UN ESPACIO GEOGRÁFICO MÁS AMPLIO

Cabo Verde, Mauritania y Senegal

+ 
Costa de Marfil, Gambia, Ghana y Sao Tomé y Príncipe

 AUMENTO DE LA FICHA FINANCIERA DEL 
PROGRAMA 

Incremento aprox. 35%

 CONTRIBUCIÓN DE FONDOS IVCDCI AL PROGRAMA 
MAC
(Reglamento 2021/947)

 LAS EMPRESAS PUEDEN SER BENEFICIARIAS 
(con limitaciones)

PRINCIPALES NOVEDADES RESPECTO AL PROGRAMA ANTERIOR 2014-2020



EL PROGRAMA INTERREG MAC 2021-2027

PRIORIDADES

Aprobado por la Comisión Europea el 21 de septiembre de 2022 y modificado en fecha 14 de julio de 2025 
para recoger la atribución al Programa de fondos provenientes del Instrumento de Vecindad, Cooperación 
al Desarrollo y Cooperación Internacional (IVCDCI)



EL PROGRAMA INTERREG MAC 2021-2027

PLAN FINANCIERO

Objetivo 

Político
Prioridad

FEDER *
Contribución 

nacional
TOTAL 

Para proyectos Para AT Total FEDER

OP1 1 MAC Inteligente 65.781.333 6.578.133 72.359.466 12.769.319 85.128.785

OP2 2 MAC Verde 67.781.333 6.778.130 74.559.463 13.157.554 87.717.017

OEI 1 3 MAC Gobernanza 13.168.000 1.316.800 14.484.800 2.556.141 17.040.941

OEI 2 4 MAC Movilidad 7.722.668 772.266 8.494.934 1.499.106 9.994.040

TOTAL 154.453.334 15.445.329 169.898.663 29.982.120 199.880.783

85% de cofinanciación del FEDER (Fondo Europeo de Desarrollo Regional)

* Sólo las entidades europeas pueden ser beneficiarias directas de la ayuda FEDER



EL PROGRAMA INTERREG MAC 2021-2027

CONVOCATORIAS

1ª

• Prioridades 1, 2 y 4 

• Fechas: 2 octubre 2023 – 30 noviembre 2023

• Decisión Comité de Dirección: 6 junio 2024

• Firma de contratos: 25 octubre 2024

2ª

• Prioridad 3: proyectos de capitalización

• Fase 1: 25 noviembre 2024 – 13 diciembre 2024

• Fase 2: 11 abril 2025 - 19 mayo 2025

• Decisión Comité de Dirección: 18 agosto 2025

• Firma de contratos: 16 octubre 2025

3ª

• Prioridades 1, 2 y 4 

• Fechas: 3 noviembre 2025 – 15 diciembre 2025



EL PROGRAMA INTERREG MAC 2021-2027

RESULTADOS DE LAS CONVOCATORIAS

1ª CONVOCATORIA 2ª CONVOCATORIA TOTAL

Nº proyectos 

aprobados

FEDER 

asignado

Nº proyectos 

aprobados

FEDER 

asignado

Nº proyectos 

aprobados

FEDER 

asignado

PRIORIDAD 1 16 37.068.800 16 37.068.800

PRIORIDAD 2 15 37.068.800 15 37.068.800

PRIORIDAD 3 16 10.000.000 16 10.000.000

PRIORIDAD 4 3 4.633.600 3 4.633.600

TOTAL 34 78.771.200 16 10.000.000 50 88.771.200

16 15 16

3

50

Nº proyectos aprobados

PRIORIDAD 1 PRIORIDAD 2 PRIORIDAD 3 PRIORIDAD 4 TOTAL

37,06 37,06

10
4,63

88,77

FEDER asignado

PRIORIDAD 1 PRIORIDAD 2 PRIORIDAD 3 PRIORIDAD 4 TOTAL



BASES DE LA CONVOCATORIA

OBJETO DE LA CONVOCATORIA: Prioridades y Objetivos específicos



BASES DE LA CONVOCATORIA

PRIORIDAD 1

MAC INTELIGENTE

MEJORAR LA COMPETITIVIDAD DE LAS EMPRESAS A TRAVÉS DE 
UNA TRANSFORMACIÓN ECONÓMICA INNOVADORA E 

INTELIGENTE

OE 1.3 Refuerzo del crecimiento 
sostenible y la competitividad de las 

Pymes y la creación de empleo

OE 1.1 Desarrollo y mejora de las capacidades 
de investigación e innovación y la implantación 

de tecnologías avanzadas

OBJETO DE LA CONVOCATORIA: Prioridades y Objetivos específicos



BASES DE LA CONVOCATORIA

OE 2.1. Fomento de la eficiencia energética y la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero

OE 2.2. Fomento de las energías renovables 

OE 2.3. Fomento de la adaptación al cambio climático, la prevención del riesgo de catástrofes y la resiliencia

OE 2.6. Fomento de la transición hacia una economía circular y eficiente en el uso de los recursos

OE 2.7. Fomento de la protección y la conservación de la naturaleza, la biodiversidad y las infraestructuras verdes y 
reducción de toda forma de contaminación

OBJETO DE LA CONVOCATORIA: Prioridades y Objetivos específicos

PRIORIDAD 2

MAC VERDE

TRANSICIÓN ECOLÓGICA, APOYO AL DESARROLLO DE UNA 
ECONOMÍA VERDE Y AZUL, LUCHA CONTRA EL CAMBIO 

CLIMÁTICO, PREVENCIÓN Y GESTIÓN DE RIESGOS Y CATÁSTROFE



BASES DE LA CONVOCATORIA

Prioridad 4 MAC MOVILIDAD

MEJORA DE LA GESTIÓN DE LA MIGRACIÓN EN 
ORIGEN Y DESTINO

O.E.I.2 Gestión de la movilidad y la 
migración

OBJETO DE LA CONVOCATORIA: Prioridades y Objetivos específicos



BASES DE LA CONVOCATORIA

La ayuda FEDER asignada a esta convocatoria asciende a una cantidad máxima de 53.259.030 €

DOTACIÓN FINANCIERA

Prioridad FEDER (€) COSTE TOTAL (€)

1 MAC Inteligente 25.456.916 29.949.313

2 MAC Verde 24.712.535 29.073.571

4 MAC Movilidad 3.089.579 3.634.799

TOTAL 53.259.030 62.657.682



BASES DE LA CONVOCATORIA

El presupuesto de los proyectos debe estar comprendido entre los siguientes límites: 

LÍMITES DE PRESUPUESTO POR PROYECTO

Prioridad
COSTE TOTAL 

mínimo
COSTE TOTAL 

máximo

1 MAC Inteligente 500.000 € 5.000.000 €

2 MAC Verde 500.000 € 5.000.000 €

4 MAC Movilidad 250.000 € 2.000.000 €



BASES DE LA CONVOCATORIA

EUROPA: 

Madeira 
Azores

Canarias

ÁFRICA:

Cabo Verde

Costa de Marfil

Gambia

Ghana

Mauritania

Senegal

Santo Tomé y 
Príncipe

ÁMBITO TERRITORIAL



BASES DE LA CONVOCATORIA

ELEGIBILIDAD DEL 
GASTO

Desde: 21/10/2025

Hasta: fecha de 
finalización del 

proyecto

DURACIÓN DE LOS 
PROYECTOS

Máximo hasta el 
31/12/2029 (fecha final 

de elegibilidad de los 
gastos del programa)

PRÓRROGA

Únicamente posible 
hasta 31/12/2029

ÁMBITO TEMPORAL



BASES DE LA CONVOCATORIA

SOCIOS DE LOS PROYECTOS



BASES DE LA CONVOCATORIA

Administraciones públicas y entes de derecho público y 
privado vinculados a las mismas

Universidades, centros de investigación, institutos 
tecnológicos y fundaciones

Cámaras de Comercio, asociaciones empresariales y 
profesionales y otros organismos socioeconómicos

Otras entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro

Empresas privadas (socio FEDER): Solo en el OE 1.1.

Aportar valor añadido al proyecto favoreciendo la 
transferencia al mercado de los resultados alcanzados. 

SOCIOS DE LOS PROYECTOS



BASES DE LA CONVOCATORIA

PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

 Presentación telemática a través de la herramienta informática de gestión del Programa, e-MAC,

accediendo mediante la página web del programa: www.interregmac.org.

 Cumplimentada por el Socio Principal

 Cumplimentada en un único idioma (español o portugués)

Fecha de apertura Fecha de cierre

3 noviembre 2025 15 diciembre 2025

(23:59 hora Canarias/Madeira)
(22:59 hora Azores)

http://www.interregmac.org/


BASES DE LA CONVOCATORIA

Envío de 
candidaturas en 

e-MAC

Verificación del 
cumplimiento de 

las condiciones de 
admisibilidad: NO 

HAY SUBSANACIÓN

Evaluación de los 
proyectos en 

función de los 
criterios de 
selección

Selección de 
proyectos por el 

Comité de 
Dirección del 

programa 

SelecciónEvaluaciónAdmisibilidadPresentación

PROCESO DE SELECCIÓN



CIRCUITO FINANCIERO

Socios FEDER 

Controlador 
Regional 

Canarias Azores 
Madeira

Socios FEDER

Socio Principal
Secretaría 
Conjunta

Entidad 
Pagadora 

(AD&C 
Portugal)

Declaraciones 
de Gastos 
Pagados

Validación 
Declaraciones

Verificación Solicitud de 
Reembolso

Pagos a cada 
beneficiario

e-MAC

Solicitud de 
Reembolso/
recuperación



SUBVENCIONABILIDAD DE LOS GASTOS



SUBVENCIONABILIDAD DE LOS GASTOS

Deben CONTRIBUIR a los objetivos del proyecto y del programa

Se podrán realizar gastos en CUALQUIER TERRITORIO

Deben estar DIRECTAMENTE RELACIONADOS con la ejecución de las actividades
aprobadas en el proyecto

Deben estar PREVISTOS en el formulario de candidatura aprobado

Deben ser NECESARIOS para la consecución de los objetivos previstos por el proyecto

Los gastos deben cumplir los criterios de EFICIENCIA, ECONOMÍA y EFICACIA

CRITERIOS GENERALES



SUBVENCIONABILIDAD DE LOS GASTOS

REALIZADO y efectivamente PAGADO dentro del periodo de ejecución del proyecto

Reflejado en la CONTABILIDAD del beneficiario

Respeta la NORMATIVA europea y nacional aplicable

Cumple los principios de TRANSPARENCIA, PUBLICIDAD y LIBRE CONCURRENCIA

Cumple los PRINCIPIOS HORIZONTALES

NO debe haber sido FINANCIADO por otros Fondos europeos

VERIFICABLE documentalmente

Cumple con las normas de visibilidad, transparencia y comunicación del Programa

CRITERIOS GENERALES – GASTOS DECLARADOS A COSTE REAL



SUBVENCIONABILIDAD DE LOS GASTOS

GASTOS SUBVENCIONABLES

Inversiones
En

Infraestructuras

Actividades para la 
investigación 
aplicada y la 
innovación

Inversiones en el 
acceso a los 

servicios

Inversiones 
productivas en 
pymes y para el 

fomento de empleo

Equipos, software, 
activos inmateriales

Redes, cooperación, 
intercambio de 

experiencias

Información, 
comunicación, 

estudios
Asistencia técnica

Puesta en común de 
instalaciones y 

recursos humanos

IVA o impuesto 
equivalente para 

beneficiarios que no 
son empresa 

privada



SUBVENCIONABILIDAD DE LOS GASTOS

GASTOS NO SUBVENCIONABLES

Intereses de deuda

Inversiones 
específicas por el 

art.7.1 Reglamento 
UE 2021/1058

Sanciones 
económicas y gasto 

sufragado por 
controversias 

jurídicas y litigios

Gastos relacionados 
con las fluctuaciones 

de los tipos de 
cambio de divisas

Contribuciones en 
especie

Gastos bancarios 
derivados de 
transacciones 

financieras

Otras formas de 
ayuda: premios, 
regalos, ayudas 
reembolsables e

Instrumentos 
financieros

Primas 
extraordinarias si 

están condicionadas 
por la aprobación o 

ejecución del 
proyecto

Compra de terrenos

Contratación de 
servicios de 

profesionales 
externos y 

asesoramiento con 
trabajadores de las 

entidades 
beneficiarias

Gastos de adquisición 
de equipos de 
segunda mano

Gastos comunes 
(gastos pagados entre 
varios de los socios)

Contratación entre 
entidades 

participantes
Auto-facturación

Contratación con 
entidades vinculadas 

al beneficiario

Canarias: Gastos por encomiendas/encargos



SUBVENCIONABILIDAD DE LOS GASTOS

FICHAS TÉCNICAS POR CATEGORÍA DE GASTO

Recoge el detalle de la elegibilidad de las diferentes categorías de gasto del plan financiero de los 
proyectos

CONTENIDO
 Base jurídica
 Definición del gasto
 Modales de declaración (coste simplificado / coste real)
 Pista de auditoría (documentación justificativa)
 Cuestiones específicas (si procede)
 Anexos (si procede)

FICHAS TÉCNICAS TRANSVERSALES

 Ficha técnica 7: Gastos de comunicación
 Ficha técnica 8: Expedientes de contratación



FORMULARIO DE CANDIDATURA



FORMULARIO DE CANDIDATURA



FORMULARIO DE CANDIDATURA

Ámbito geográfico, contribución a estrategias más amplias (Estrategia Atlántica), 
contribución a los principios horizontales de la U.E, sinergias con otros fondos/programas, 
impacto previsto.

1 Objetivo General, máx 3 Objetivos Específicos (con resultados esperados) y máx 3 
Actividades por OE. 



FORMULARIO DE CANDIDATURA

Indicadores de realización, resultado, comunicación, específicos del proyecto

Coordinación / Calidad / Gestión financiera

Apropiación / Durabilidad / Transferibilidad



FORMULARIO DE CANDIDATURA



FORMULARIO DE CANDIDATURA

OPCIONES DE COSTES SIMPLIFICADOS

Los socios podrán elegir, en cada proyecto, entre las siguientes opciones de costes simplificados:

Categoría de gasto
Modalidad 

de ayuda
Simplificación

Gastos de servicios y asesoramientos externos Costes reales

Gastos en equipo Costes reales

Gastos en infraestructura y obras Costes reales

Gastos de personal Tipo fijo 20% de costes reales

Gastos de viaje y alojamiento Tipo fijo 15% de costes de personal

Gastos de oficina y administrativos Tipo fijo 15% de costes de personal

A. Con costes de personal al tipo fijo del 20%

 Tipo de presupuesto obligatorio para empresas privadas



FORMULARIO DE CANDIDATURA

Categoría de gasto
Modalidad de 

ayuda
Simplificación

Gastos de servicios y asesoramientos externos Costes reales

Gastos en equipo Costes reales

Gastos en infraestructura y obras Costes reales

Gastos de personal Costes unitarios coste/hora x nº horas

Gastos de viaje y alojamiento Tipo fijo 15% de costes de personal

Gastos de oficina y administrativos Tipo fijo 15% de costes de personal

B. Con costes de personal por costes unitarios

 Los gastos de personal se establecen en función de los costes/hora (establecidos por 
estratos en función de los importes de las bases de contingencias comunes de cada 
trabajador) y el nº horas trabajado (<1720 h/año), calculándose el resto de tipos fijos en 
función de los costes de personal.



FORMULARIO DE CANDIDATURA

Categoría de gasto
Modalidad de 

ayuda
Simplificación

Gastos de personal
Costes 

unitarios
coste/hora x nº horas

Resto de costes del proyecto Tipo fijo 40% de costes de personal

 Los gastos de personal tendrán que declararse siempre mediante el sistema de costes 
unitarios.

C. Con el tipo fijo del 40% para costes distintos a los de personal



FORMULARIO DE CANDIDATURA

1. Ejecución

2. Comunicación

3. Gestión administrativa y 
financiera

PRESUPUESTO POR ACTIVIDADES

Límite máximo del 10% del 
presupuesto de cada entidad

Debe haber presupuestados gastos de 
comunicación

El presupuesto no se desglosa por anualidades:

Se establecerán unos porcentajes mínimos de 
ejecución por anualidad



FORMULARIO DE CANDIDATURA

Comprobación de las condiciones de admisibilidad

Consultar la GUÍA PARA LA CREACIÓN DE USUARIOS:
 El Socio Principal (usuario “sp”) puede crear usuarios de 

lectura (usuario “sl”) para que el resto de los socios pueda 
ver el formulario.

 Se podrán “asociar usuarios” si ya hay creado un usuario 
con perfil “sl” en algún otro proyecto.

 Un mismo usuario podrá acceder con las mismas claves a 
todos los proyectos en los que se haya asociado su usuario.

Obligatorio incluir un powerpoint (o pdf) resumen del proyecto 
(máximo 10 diapositivas)

Ir validando el formulario para detectar posibles 
errores antes del envío

Antes del 15 diciembre 2025
(23:59 hora Canarias/Madeira - 22:59 hora Azores)



Gracias por su atención

info@interregmac.org

www.mac-interreg.org

mailto:info@interregmac.org

